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Radicado: 05837-31-03-001-2021-00117-00 

Referencia: 
Demanda Verbal de menor cuantía –

Simulación. 

Demandante: Cindy Paola Palacios Vargas. 

Demandado: Doris Cavadia Mendoza. 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

 

ALEXIS LORENA ROMERO MUÑETON, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.444.179 y portadora de la tarjeta profesional 

número 287.084 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

electrónico alrm1002@hotmail.com, en calidad de apoderada de la señora 

DORIS CAVADIA MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.298.519, residente en este Municipio,  con correo electrónico 

doris.cavadia@hotmail.com, por medio del presente escrito y de manera 

respetuosa, me permito dar contestación a la DEMANDA VERBAL DE 

MENOR CUANTÍA –SIMULACIÓN, presentada por la señora CINDY PAOLA 

PALACIOS VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.143.354.535, correo electrónico: cindyppv@outlook.es, en los 

mailto:alrm1002@hotmail.com
mailto:doris.cavadia@hotmail.com
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siguientes términos y de conformidad con la información aportada por mi 

poderdante: 

 

I. RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

- El hecho PRIMERO Es cierto, Salvo se debe aclarar que la vendedora 

fue la señora ALICIA RESTREPO RESTREPO Quien tenía la tradición del 

mismo. 

 

- El hecho SEGUNDO es cierto. 

 

- El hecho TERCERO NO ES UN HECHO, es una afirmación del 

apoderado de la demandante que versa directamente sobre el fondo de 

la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y 

valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 

 

- El hecho CUARTO NO ES UN HECHO, es una afirmación del 

apoderado de la demandante que versa directamente sobre el fondo de 

la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y 

valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 

 

- El hecho QUINTO NO ES UN HECHO, es una afirmación del 

apoderado de la demandante que versa directamente sobre el fondo de 

la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y 
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valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 

 

- El hecho SEXTO NO ES UN HECHO, es una afirmación del apoderado 

de la demandante que versa directamente sobre el fondo de la litis y por 

lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y valorado por 

el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de practicar en el 

momento procesal oportuno. 

 

- El hecho SÉPTIMO, NO ES UN HECHO, es una afirmación del 

apoderado de la demandante que versa directamente sobre el fondo de 

la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y 

valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 

 

- El hecho OCTAVO, NO ES UN HECHO, es una afirmación de la 

apoderada de la demandante que versa directamente sobre el fondo de 

la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y 

valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 

 

- El hecho NOVENO NO ES UN HECHO, es una afirmación de la 

apoderada de la demandante que versa directamente sobre el fondo de 

la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y 

valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 
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- El hecho DÉCIMO, Parcialmente cierto. La señora Doris Cavadia 

efectivamente remitió ese correo electrónico de su cuenta digital, pero 

ella se refería; era que su sobrino JAVIER ANTONIO PALACIOS CABADÍA 

(Q.E.P.D.) había reclamado unos dineros del arriendo de los meses del 

año 2020 incluyendo el mes de noviembre, los cuales se encontraban en 

su cuenta de ahorros y él no realizó la declaración de renta la cual era 

parte del acuerdo que habían realizado, así mismo esta demora fue 

porque mi Mandante le había prestado dinero a su sobrino y él le había 

dicho que “no se preocupara que él lo iba a tomar de los arriendos y que 

luego el pagaba la cuota de la hipoteca” esto provocando nuevamente 

que mi Mandante se retrasara en el pago de su crédito, en su miedo que 

le quitara su casa el Banco, mi mandante en el correo se refería era a 

“ella le dijo que solo había hecho un favor el de prestar el dinero y que su 

padre no había cumplido con el pago de las cuotas del crédito y que por 

ello estaba afectada y que ella no tenía dinero para pagar la cuota y que 

entonces iba a demandar por daños y perjuicios refiriéndose a Demandar 

a su sobrino por el no pago del dinero prestado.”  

En su estado de angustia y rabia cuando mando el mensaje no supo 

expresar lo que ella realmente quería trasmitir, este mensaje tiene varias 

interpretaciones, confundiendo al emisor o al lector toda vez que son 

palabras sueltas que no se refieren a un hecho en concreto. El correo 

electrónico no da fe de que mi cliente este informando que el bien 

inmueble de su propiedad tenga otro dueño. Por lo anterior este correo 

no debe de ser tenido como prueba. 

 

- El hecho DÉCIMO PRIMERO, Parcialmente cierto. Mi clienta se reunió 

con los hijos del señor JAVIER ANTONIO PALACIOS CABADÍA (Q.E.P.D.) 
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pero con el fin de informarles que ese bien era de su propiedad y no de 

su padre, fueron estos los que de una manera agresiva le empezaron a 

insinuar que le daban un mes para resolver esa situación y que cuanto les 

cobra para que mi mandante entregara el inmueble. A lo cual mi 

poderdante les informo que no sabía de qué estaban hablando y que la 

compra de su casa la había realizado en compañía de su hijo Carlos 

Andrés Henao. 

- El hecho DÉCIMO SEGUNDO NO ES UN HECHO, es una afirmación 

del apoderado de la demandante que versa directamente sobre el fondo 

de la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial 

y valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 

 

- DÉCIMO TERCERO, NO ES UN HECHO, es una afirmación del apoderado 

de la demandante que versa directamente sobre el fondo de la litis y por 

lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y valorado por 

el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de practicar en el 

momento procesal oportuno 

 

- El hecho DÉCIMO CUARTO, Parcialmente Cierto. La señora Doris, a 

la muerte de su sobrino, quien era el administrador de su negocio; ella se 

puso al frente de su propiedad, esto acarrea que debía informar a sus 

arrendatarios que el señor Javier ya no iba a encargarse del cobro de los 

cánones de arrendamiento, sino que ella quien es la dueña empezaría a 

cobrarlos, porque mi mandante no contaba con una persona de confianza 

para realizarlo.  
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- El hecho DÉCIMO QUINTO, NO ES UN HECHO, es una afirmación del 

apoderado de la demandante que versa directamente sobre el fondo de 

la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y 

valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 

 

- El hecho DÉCIMO SEXTO, NO ES UN HECHO, es una afirmación del 

apoderado de la demandante que versa directamente sobre el fondo de 

la litis y por lo tanto deberá de ser probado dentro del trámite judicial y 

valorado por el Juez en la sentencia acorde a las pruebas que se han de 

practicar en el momento procesal oportuno. 

 

 

II. PRETENSIONES. 

Me opongo a las pretensiones de la parte actora y formulo oposición 

frente a la totalidad de las pretensiones de la demanda. 

Respecto de la pretensión Primera, declarativa de simulación relativa, 

manifiesto oposición por no tener sustento fáctico ni jurídico. Por lo 

anterior el contrato celebrado entre la señora ALICIA RESTREPO 

RESTREPO y la señora DORIS CAVADÍA MENDOZA fue celebrado con 

todas las solemnidades legales, y merece toda la credibilidad y revisten 

plena fe de su contenido, documentos que no han sido redargüidos de 

falsos. 
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En cuanto a las pretensiones Primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y 

sexta, debo informa que carecen de sustento fáctico y jurídico, toda vez 

que, al no existir la pretensión principal, las pretensiones subsidiarias no 

podrán nacer a la vida jurídica.  

PETICIÓN. 

PRIMERA: Solicito señor Juez respetuosamente que se ordene que se 

retire la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble distinguido con 

el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 008-44045 de propiedad de la 

demandada Doris Cavadia Mendoza la cual se ordenó en Auto 

interlocutorio del 18 de agosto de 2021, proferido dentro del proceso de 

la referencia. Conforme a lo expresado en los hechos y excepciones 

presentadas en el siguiente escrito. 

SEGUNDO: que, se condene en costas a la parte demandada, en los 

componentes de expensas y gastos procesales y de agencias en derecho.  

III. EXCEPCIONES CON RELACIÓN A LA DEMANDA. 

Además de las que resulten probadas en el proceso, para que sean tenidas 

en cuenta y se decida sobre ellas al momento de emitir el correspondiente 

fallo, respetuosamente propongo como tales, las siguientes excepciones 

de mérito. 

INEXISTENCIA DE LA CAUSA PETENDI POR PASIVA. 

Los instrumentos públicos demandados, fueron otorgados con todas las 

solemnidades legales, merecen toda la credibilidad y revisten plena fe de 

su contenido, documentos que no han sido redargüidos de falsos. 
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El dinero para la compra de este bien inmueble fue una parte en dinero 

propio de mi mandante el resto del dinero como consta en los hechos y 

en los documentos aportados fue a través de un crédito Hipotecario, 

realizado por la señora Doris, este crédito fue aprobado a su nombre y las 

cuotas son canceladas por mi mandante, así mismo es ella la única titular 

del crédito, es la única responsable de este hasta el caso de que en el año 

2018, tuvo problemas económicos y por ello se atrasó en las cuotas donde 

como se puede apreciar en documento adjunto, tuvo que realizar un 

acuerdo de pago y esto conllevo a ser reportada en las centrales de riesgo 

financiero. Sin embargo, mi cliente no tuvo inconveniente de ello, toda 

vez que este crédito es propio y para su beneficio.  

 

Ahora bien, es palpable que concurren, en cada uno de los actos jurídicos, 

los elementos esenciales del contrato de conformidad al artículo 1849 del 

C.C. (cosa y precio), pues en el documento público (escritura pública 1231 

del 28 de octubre de 2009 de la Notaría Única del municipio de Carepa - 

Antioquia se fijó el pago, el cual realizo mi mandante. Igualmente, están 

presentes como requisitos (art.1502 del C.C.), la capacidad de los 

contratantes, solicitud que no realizo la Demandante por tanto la 

capacidad de la vendedora y compradora es legitima; es licito el objeto 

del contrato (compraventa de bien inmueble que trata los artículos 1849, 

1857, 1931, 1868 ibídem), además de ser promovidos por una causa lícita 

(artículo 1524, 740 ibídem) dado que no son prohibidos por la ley y 

originados bajo el consentimiento pleno de las partes, porque al no 

comprobarse otra intensión distinta a la tradición de la propiedad (no se 

probó la simulación), se refuta aceptable y valida la negociación contenida 

en el titulo objeto de contradicción, sin que pueda tachar de nulos, frente 
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a una total ausencia de prueba que así lo relacione. Precisiones éstas que 

sirven de base para destacar, la improcedencia de la simulación relativa, 

bajo el entendido que no emerge causal alguna que invalide los actos de 

manera absoluta, por la misma razón de hallarse suscritos bajo las 

formalidades y con los requisitos sustanciales que exige la ley, como ya 

se anotó. 

ILEGITIMIDAD PARA DEMANDAR LA PRETENSION DE 

SIMULACIÓN RELATIVA. 

La simulación requiere un acuerdo de parte de los contratantes para que 

se produzca, una declaración de voluntad deliberadamente disconforme 

con el querer interno de los contratantes y la finalidad de engañar a 

terceras personas haciéndoles creer en una falsa figura de convenio, y las 

escrituras públicas constituyen plena fe que hacen prueba para desvirtuar 

la figura jurídica de la simulación, toda vez que no se ha alterado al mismo 

tiempo ningún acto secreto que altere los efectos jurídicos que indique la 

apariencia de los mismos, y fueron celebrados con todos los requisitos 

legales.  

Lo que caracteriza la simulación es el hecho del concierto deliberado de 

hacer una declaración de voluntad totalmente disconforme con el querer 

interno de los contratantes, hacer aparecer lo que no existe en la realidad.  

 

La falsedad material se caracteriza desde el punto de vista documental, 

por el hecho de contrahacer la verdad que aparece escrita en un 

documento a servir de prueba, y la ideológica se presenta en todos 

aquellos casos en que no hay suplantación material del texto escrito sino 

cuando apreciando este intacto se han hecho constar en las cosas que no 
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ha sucedido. La acción de simulación tiene entidad propia, completamente 

distinta a la nulidad, a la resciliación y a la acción pauliana.  

 

Así mismo el solo hecho de el parentesco, la Corte suprema se ha 

pronunciado varias veces sobre esta relación donde concluyo, “diremos 

que la sola prueba del parentesco o amistad íntima entre los contratantes 

no permite colegir la ausencia de intención de contratar, porque la 

apreciación de los indicios comprende una actividad múltiple que parte 

del examen de varios hechos indicadores y no uno solo de ellos (Corte 

Suprema, 2006). Por eso la relación familiar no es solo una prueba de que 

se pudiera llevar a cabo una simulación, así mismo como el acuerdo de 

voluntades cuando estas nunca existieron, porque mi Mandante compro 

ella por su propia voluntad el bien inmueble así mismo lo compro al precio 

justo y con dinero de su patrimonio, por ello no hay legitimidad de la 

Demandante para continuar con este proceso.  

 

El negocio de compraventa es totalmente legal, así mismo que mi cliente 

es la única aportante económicamente de su bien el primer pago lo realizo 

de contado con dinero propio y el segundo pago con crédito hipotecario, 

de esta misma forma a realizado el pago de las cuotas del crédito 

hipotecario el cual se encuentra vigente de su propio peculio y con ayuda 

del dinero que recibe de los arriendos del bien inmueble.  

 

INEXISTENCIA DEL ANIMO SIMULATORIO 

Las partes celebraron el contrato sin vicios del consentimiento, ante 

funcionario competente cumpliendo a cabalidad con los requisitos de ley, 

y el precio acordado fue pagado por la compradora y recibido a su entera 
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satisfacción por la vendedora al tenor de la cláusula tercera de los 

instrumentos; con las pruebas arrimadas con la demanda no se vislumbra 

ni siquiera un indicio de que las partes simularon los actos. 

Así mismo en ningún momento de la celebración del negocio la vendedora 

reconoce al señor JAVIER ANTONIO PALACIOS CABADÍA (Q.E.P.D.) como 

parte en el negocio, como tampoco este reconocimiento lo hace la 

Cooperativa Coomeva financiera ahora banco Bancomeva, el cual celebro 

crédito solo con la señora Doris, la cual es la que reconoce como titular 

del crédito, así mismo como es la única reconocida en la escritura pública 

como la hipotecante.  

VALIDEZ DE LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA 

Los actos tienen plena validez jurídica y la parte actora no indico las 

normas sustanciales pertinentes que disciplinan el evento de la 

simulación; al referirse que existió el ánimo simulatorio de vender y 

comprar para dejar los bienes ocultando la realidad bajo un contrato de 

compraventa, la acción de simulación busca desentrañar la verdadera 

intensión de los contratantes y una vez establecida debe estarse a ella 

tanto las partes como los terceros interesados, éste instituto es uno solo 

que se despliega en dos formas, absoluta y relativa, distinciones que la 

demandante no hace en las pretensiones de la demanda. Toda vez de que 

no informa al despacho cual era el sentido de que mi poderdante ocultara 

los bienes a terceros, en ningún momento muestra prueba de que entre 

mi poderdante y el señor JAVIER ANTONIO PALACIOS CABADÍA 

(Q.E.P.D.) hubieran tenido un acuerdo de compra y venta entre ellos para 

decir que ese contrato tenía una nulidad y acontecía a que se produjera 
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una simulación relativa, el señor Javier (Q.E.P.D.) quien era su padre en 

ningún momento celebro contrato con mi poderdante.  

 

TEMERIDAD Y MALA FE 

La demandante está obrando de manera temeraria y de mala fe, dado 

que los negocios se otorgaron con todas las solemnidades legales, sin 

vicios del consentimiento y contienen la manifestación clara, libre y 

espontánea de los declarantes. Las escrituras públicas otorgadas por los 

intervinientes hacen plena prueba en contra de las pretensiones, puesto 

que fueron otorgadas por funcionario competente.    

La misma se está aprovechando de que su padre el señor JAVIER 

ANTONIO PALACIOS CABADÍA (Q.E.P.D.) falleció para, abusar de la 

confianza que había entre mi mandante y su padre, para despojarla de 

un bien inmueble que la Demandante sabe que nunca hizo parte del 

patrimonio de su padre, sino que es de la señora Doris quien compro con 

recursos propios, el cual todavía no se encuentra en total propiedad 

porque sobre el recae hipoteca con el Bancomeva.  

IV. NUEVAS CONSIDERACIONES FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: La señora Doris Cavadia es pensionada, desde 02 de marzo 

de 2021 con su fondo de pensión Colpensiones, recibiendo una mesada 

de un salario mínimo legal vigente, actualmente reside en Turbo – 

Antioquia, en la calle 109 carrera 15 No 15-05 barrio Jesús Mora, en 

arriendo donde cancela un canon de arrendamiento por valor de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS M/C. ($486.000. m/c.) 

Vive bajo el mismo techo con el padre de sus hijos hace aproximadamente 
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4 años, y labora actualmente en FERRETERÍA Y DISTRIBUCIONES CASA 

CENTER DE LA AMÉRICAS, donde se encuentra laborando desde el 16 

septiembre del 2016 con un salario de UN MILLÓN DE PESOS M/C. 

($1.000.000. m/c.) con prestaciones de ley. Estos son sus ingresos más 

el valor de los canones de arrendamiento de su bien inmueble.  

Mi mandante, siempre ha sido una persona muy activa toda su vida ha 

trabajado como independiente en venta de material de construcción, en 

alquiler de maquinaria para construcción, en venta de lotes y casas, 

actividad que realizo siempre de manera independiente y siempre cotizo 

su seguridad social, cuando se empleaba pues lo realizaba sus 

empleadores y cuando no tenía un trabajo fijo, lo realizaba por sus propios 

medios prueba de ello es que mi mandante es una mujer pensionada el 

día de hoy.  

SEGUNDO: La señora Doris Cavadia es la única dueña del inmueble con 

dirección carrera 107 No. 97-48 del Barrio ORTIZ, área urbana el 

municipio de Apartadó, departamento de Antioquia, el cual adquirió en 

compra realizada a la señora ALICIA RESTREPO RESTREPO, materializado 

a través de la escritura pública No 1231 de fecha 28 de octubre de 2009 

de la notaria Única de Carepa – Antioquia, donde se celebró la compra del 

inmueble y se constituyó hipoteca frente a la Cooperativa Coomeva 

financiera ahora banco Bancomeva. 

TERCERO: La compra realizada en la anterior escritura e LOTE DE 

TERRENO, distinguido con el numero “01” de la Manzana D-4, del 

municipio de Apartadó - Antioquia, inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria 034-40642 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Turbo - Antioquia, ahora 008-44045 de la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Apartadó, Antioquia, por creación del Círculo 

Registral de Apartadó según Decreto Presidencial 911 del 8 de mayo de 

2013. 

Conforme reza el Segundo Acto de la citada escritura, -ACTUALIZACIÓN 

DE LINDEROS-, se trata del “LOTE DE TERRENO, distinguido con el 

numero “01” de la Manzana D-4, con  una construcción de tres plantas en 

el construido, ubicado en la carrera 107 No. 97-48 del Barrio ORTIZ, área 

urbana el municipio de Apartadó, departamento de Antioquia, con un área 

de CIENTO VEINTIOCHO CON VEINTICINCO METROS CUADRADOS 

(128,25 M2), y linda: NORTE, con predio 1-05-26-13, Carrera 106A No. 

97-59, Julio Cesar Silva Castillo; SUR, con Carrera 107; ORIENTE, con 

predio 1-05-26-08, Carrera 107 No. 97-3, Luz Dary Cano Arbeláez; y 

OCCIDENTE con calle 98”. 

 

CUARTO: El anterior inmueble descrito consta de 5 apartamentos 

independientes, el cual mi poderdante arrienda desde el año 2010, con 

ello paga las cuotas del crédito hipotecario, estos en ocasiones mantienen 

desocupados por falta de arrendatarios, por esto los ingresos no son 

constantes. 

QUINTO: La forma de adquisición del bien inmueble base del litigio, fue 

a través de compraventa por escritura pública, el valor del predio fue de 

CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/C. ($120.000.000 m/c.), y la 

forma de pago fue de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/C. 

($40.000.000 m/c) a la firma de la escritura como se encuentra en su 

artículo 3 en efectivo y el restante por valor de OCHENTA MILLONES DE 

PESOS M/C. ($80.000.000m/c.) a través de crédito hipotecario de la 
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COOPERATIVA COOMEVA FINANCIERA ahora BANCO BANCOMEVA. Lo 

cual la vendedora la señora ALICIA RESTREPO RESTREPO recibió a 

satisfacción como consta en la escritura pública.  

SEXTO: El valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/C. ($40.000.000 

m/c) pagados por mi poderdante en efectivo a la vendedora, fue de su 

propio peculio dinero que ella tenía de la liquidación de su trabajo de 

terminación de contrato de fecha 26 de agosto del 2006 por un valor de 

liquidación de OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 

M/C. ($8.167.000. m/c) y de un contrato celebrado con el municipio de 

Turbo el día 30 de junio del 2009, por UN VALOR DE VEINTIDÓS 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

PESOS M/C.  ($22.289.400. m/c.) del cual luego de impuestos le quedo 

a mi poderdante un valor de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/C. ($18.990.566 

m/c.) El cual como mi mandate de tantos años en la compra de material 

y suministros tenía este material a su disposición, lo que ella hizo fue ver 

una inversión y este dinero ingreso en su totalidad a su patrimonio, donde 

este dinero fue parte de la compra de su bien inmueble. (Ver acápite de 

pruebas.) 

Así mismo mi mandante tenía varios contratos de venta y alquiler de 

maquinaria pesada para construcción, el cual trabajaba de manera 

independiente, a contratos verbales, por ello se cuenta con declaración 

de su contadora la señora María del Carmen Muñoz Julio de fecha 14 de 

septiembre de 2009, donde sus ingresos mensuales eran TRECE 

MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS M/C. ($13.114.375. m/c.) Mi mandante no confía en los bancos 
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por ello el dinero lo tenía ella siempre en su poder, así mismo como su 

intención era la compra de un predio, ella lo venía ahorrando en su casa, 

para que cuando encontrara el indicado fuera más fácil la compra. (Ver 

acápite de pruebas.)  

Así mismo para el año 2009 mi Poderdante venía trabajando con el 

ingeniero, el señor Luis Humberto Guerrero Castrillón, en el suministro de 

materiales para la construcción. (Se presenta en el acápite de pruebas, 

Prueba sumaria)  

De igual manera para el año 2009, año de la compra del bien inmueble 

mi Mandante contaba con un pasivo más patrimonio de CIENTO OCHENTA 

Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS PESOS M/C. ($182.206.856. m/c.)  como se puede apreciar en el 

balance general del año 2009. (Ver acápite de pruebas.)  

Por lo anterior, aunque no era obligación de mi cliente demostrar de 

donde obtuvo el dinero para la compra de su casa, en su buena fe pone 

a disposición las pruebas aquí aportadas. Para que el señor Juez las valore 

dentro de este litigio y se dé cuenta que no hay prueba ni siquiera 

suficiente para que la Demandante allá promovido este proceso, toda vez 

que como se prueba aquí mi mandante tenía suficiente dinero en su 

patrimonio al momento de la adquisición para realizar la compra del bien 

inmueble que está aquí en discusión.  

SÉPTIMO: El restante del dinero del pago del predio fue a través de 

crédito hipotecario realizado por mi poderdante a la COOPERATIVA 

COOMEVA FINANCIERA ahora banco BANCOMEVA, por lo anterior se 

grabó hipoteca a favor de esta entidad financiera, la cual se encuentra 
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vigente, porque mi poderdante no ha terminado de pagar las cuotas 

pactadas. 

OCTAVO: En el año 2018 mi poderdante se atrasó en las cuotas del 

crédito hipotecario, toda vez que su sobrino Enoc Estremor Cavadia, le 

administraba los apartamentos que se encuentran en el bien inmueble en 

discusión desde el año 2010 hasta el 2018, él se encargaba de los 

arreglos, de cobrar el dinero , de celebrar contratos, pero este no pagaba 

las cuotas a tiempo, mi poderdante no se dio cuenta de esto sino muy 

tarde, toda vez que el número telefónico registrado en el crédito 

hipotecario ya no lo tenía, por ello BANCOMEVA inicio proceso jurídico, de 

DEMANDA EJECUTIVA en contra de mi mandante, en el JUZGADO 

TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBO – ANTIOQUIA, bajo el 

radicado 05837408900320180012300, el cual se encuentra activo, donde 

mi poderdante realizo un acuerdo de pago donde está cancelando el valor 

de mensual de  $1.486.000. m/c. en la oficina de BANCOMEVA ubicada 

en el municipio de Turbo –Antioquia. Mi poderdante busco la ayuda de su 

sobrino Enoc Estremor Cavadia, porque ella estaba muy ocupada en sus 

actividades de venta de material de construcción y del alquiler de 

maquinaria pesada, por ello no contaba con tiempo suficiente para hacer 

este trámite, sin embargo siempre mantenía en contacto con su sobrino 

quien la mantenía informada de todo y era ella quién aprobaba los 

arreglos a la vivienda y los valores del arriendo, pero su sobrino  empezó 

a tomar dinero sin su autorización llevando esto a que tuviera problemas 

económicos.  

NOVENO: A partir del 18 de marzo de 2018, el sobrino de mi Mandante 

el señor JAVIER ANTONIO PALACIOS CABADÍA (Q.E.P.D.) era el 
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encargado de administrar su propiedad, en un acuerdo de voluntades que 

realizo mi mandante y el citado, después de que la señora Doris se atrasó 

en las cuotas del crédito hipotecario, donde su sobrino JAVIER ANTONIO 

PALACIOS CABADÍA (Q.E.P.D.) le dijo que como ella no podía con estos 

trámites, que dejara que él le ayudara a administrar esta propiedad desde 

Cartagena donde se encontraba con su nueva compañera sentimental, así 

él le ayudaba con la administración del bien y pagaba las cuotas del 

Crédito hipotecario, con el valor de los arriendos que se recibían del bien 

inmueble. Mi poderdante tenía una relación muy estrecha con su sobrino 

JAVIER ANTONIO PALACIOS CABADÍA (Q.E.P.D.) por esto ella confiaba 

plenamente en él y deposito sus finanzas en su ayuda, porque estaba 

estresada y deprimida para hacerse cargo de esto, nunca pensó que este 

favor que realizaba su sobrino JAVIER ANTONIO PALACIOS CABADÍA 

(Q.E.P.D.) fuera a confundirse por su familia como que el bien inmueble 

en discusión pudiera ser de él, siendo que el mismo reconocía ante 

terceros que el solo estaba ayudando a su tía en un momento de crisis 

que ella tuvo.  

Así mismo Javier (Q.E.P.D.) en el mes de noviembre del 2020, la señora 

Doris le presto dinero a su sobrino producto de los arriendos, y por el 

dinero que el tomo prestado mi Mandante se volvió a atrasar en las cuotas 

con BANCOMEVA y el señor Javier (Q.E.P.D.) rompió el trato que tenían y 

no realizo la declaración de renta, por ello se vio obligada a recurrir a su 

sobrina Cindy para que ella hablara con su padre.  

 

DECIMO: Como se puede apreciar mi mandante tiene una confianza 

extrema en sus sobrinos como en el señor Enoc Estremor Cavadia quien 

fue el que le recaudo el dinero de arriendos y se encargaba de ayudarle a 
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apagar las cuotas como su sobrino JAVIER ANTONIO PALACIOS CABADÍA 

(Q.E.P.D.), esto no queriendo decir que por el solo hecho de depositar el 

dinero en el pago de la cuota del crédito hipotecario, el cual era dinero de 

los mismo apartamentos de la propiedad de mi mandante, se podría 

generar que fueran ellos lo que pagaran las cuotas del préstamo 

hipotecario de su peculio, sino que lo hacían del mismo patrimonio de  mi 

prohijada.  

 

DECIMO PRIMERO: Mi representada afirma que es ella la única dueña 

del bien inmueble en discusión y que sus sobrinos solo quieren 

aprovecharse de su edad y de su ingenuidad para desmentir su veracidad 

de dueña y señora. A si mismo mi prohijada pone en conocimiento que 

sus inquilinos le ha informado que el abogado que coloco el Aviso en las 

puertas de los apartamentos pertenecientes a el bien inmueble en 

discusión, que no le pagaran más los canones de arrendamiento a mi 

poderdante sino a la cuenta del Juzgado, lo cual no media orden judicial 

para que esto suceda, se deja constancia de esta información en la 

contestación de esta demanda para que el Despacho realice las acciones 

pertinentes. 

  

V. MEDIOS DE PRUEBA 

Para que sean tomadas y apreciadas en su valor legal, relaciono los 

siguientes medios probatorios: 

1) DOCUMENTALES. 

- Copia de certificación laboral de la señora Doris de la empresa 

FERRETERÍA Y DISTRIBUCIONES CASA CENTER DE LA AMÉRICAS, 



ALEXIS LORENA ROMERO MUÑETÓN 

Abogada Universidad del Tolima 

Especialista en Derecho de Familia  

20 
 

20 

Celular: 3112737177 
alrm1002@hotmail.com 

 

para demostrar relación laboral, así mismo se tenga en cuenta que 

la señora Doris siempre ha sido una persona trabajadora.  

- Copia del contrato celebrado con el municipio de Turbo el día 30 de 

junio del 2009, por un valor de $22.289.400. m/c. del cual luego de 

impuestos le quedo a mi poderdante un valor de $18.990. 566. Esto 

con el fin que se tenga como prueba del dinero para la compra del 

bien inmueble.  Ocho (8 Folios)  

- Copia de pago final del municipio de Turbo a la señora Doris Cavadia 

Mendoza. Su pertenencia es para demostrar el dinero para la 

compra del bien inmueble. Dos (02) folios.  

- Copia de ingresos de fecha 14 de septiembre de 2009, realizada por 

la contadora la señora María del Carmen Muñoz Julio. Su 

pertenencia es con el fin de demostrar ingresos mensuales de la 

señora Doris Cavadia Mendoza en el año 2009.  

- Copia de declaración extra proceso en la Notaria Ingeniero el señor 

Luis Humberto Guerrero Castrillón. Es pertinente esta prueba toda 

vez que demuestran contratos y pagos de la actividad laboral de la 

señora Doris Cavadia Mendoza en el año 2009. 

- Copia de balance general del año 2009 realizado por la contadora 

la señora María del Carmen Muñoz Julio. Su pertenencia es con el 

fin de demostrar el patrimonio y los pasivos de la señora Doris 

Cavadia Mendoza en el año 2009. Dos (02) folios. 

- Copia de pagare de crédito realizado a la Cooperativa Coomeva 

financiera con fecha del 16 de noviembre del año 2009. Con el fin 

de demostrar que la señora Doris Cavadia Mendoza, fue la única 

que adquirió el crédito y la única que asumió la responsabilidad del 

pago de las cuotas. Seis (06) folios. 
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- Copia de Certificado de crédito hipotecario a nombre de la Doris 

Cavadia Mendoza, con corte a diciembre de 2020. Esta prueba es 

pertinente porque muestra el estado del crédito hipotecario.  

- Copia de movimientos bancarios de la cuenta de ahorros de 

Bancolombia del año 2009 de la señora Doris Cavadia Mendoza, 

esta prueba es pertinente toda vez que se demuestra el flujo de 

dinero de mi poderdante en el año 2009. Cinco (05) folios. 

- Copia de acta de audiencia celebrado en el JUZGADO TERCERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBO – ANTIOQUIA, bajo el radicado 

05837408900320180012300, de fecha 29 de agosto de 2019. con 

el fin de demostrar que la señora Doris Cavadia Mendoza, es la única 

acreedora del crédito Hipotecario a la COOPERATIVA COOMEVA 

FINANCIERA ahora banco BANCOMEVA. Dos (02) folios.  

-  

2) INTERROGATORIO DE PARTE. 

- Que deberá absolver la demandante en la correspondiente audiencia y 

que formularé en la respectiva diligencia. 

 

3) DECLARACIÓN DE TERCEROS O TESTIMONIALES. 

 

- Sírvase señor Juez, solo en caso de ser necesario, fijar fecha y hora para 

recibir declaraciones a las personas que relaciono, sobre lo que le conste 

de los hechos constitutivos de la demanda y su contestación. 
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Calidad Testigo 

Este testigo es pertinente porque 

informara al despacho sobre los 

nuevos hechos aportados en la 

contestación de la Demanda y 

darán fe de que la señora Doris 

Cavadia Mendoza es la única 

propietaria del bien inmueble con 

matricula inmobiliaria 034-40642 

de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Turbo, 

Antioquia, ahora 008-44045 de 

la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de 

Apartadó, Antioquia, por 

creación del Círculo Registral de 

Apartadó según Decreto 

Presidencial 911 del 8 de mayo 

de 2013. 

Rendirá declaración sobre las 

nuevas consideraciones frente a 

los hechos, especialmente las 

insertas en los hechos quinto al 

décimo.   

 

 Nombre: Doraly Giraldo Cavadia  

 C.C. 39.308.990 de Turbo  

 Correo electrónico: 

doralygi@gmail.com.  

 Celular: 3007487598 

 Dirección: transversal 50 carrera 

102Bb-29 Medellín 

Este testigo es pertiente porque 

informara al despacho sobre los 

nuevos hechos aportados en la 

 Nombre: Carlos Andrés Henao 

Cavadia 

 C.C. Nº1.045.489.410 

mailto:doralygi@gmail.com
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contestación de la Demanda y 

darán fe de que la señora Doris 

Cavadia Mendoza es la única 

propietaria del bien inmueble con 

matricula inmobiliaria 034-40642 

de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Turbo, 

Antioquia, ahora 008-44045 de 

la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de 

Apartadó, Antioquia, por 

creación del Círculo Registral de 

Apartadó según Decreto 

Presidencial 911 del 8 de mayo 

de 2013. 

Rendirá declaración sobre las 

nuevas consideraciones frente a 

los hechos, especialmente las 

insertas en los hechos quinto al 

décimo.  

 Correo electrónico 

carloshenaocavadia1986@Gmail.com 

 Celular: 3235202859 

 Dirección: Calle 109 carrera 15 Nº15-

97  

 

VI. PETICIÓN ESPECIAL. 

 

Se solicita muy respetuosamente Señor Juez, se vincule al presente 

proceso a la siguiente entidad, como LITISCONSORTE NECESARIO 

mailto:carloshenaocavadia1986@Gmail.com
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PASIVO, que, si bien es cierto, no fueron demandadas, pueden verse 

afectada con lo que finalmente se decida en este proceso. 

A BANCOMEVA  

Es pertinente por cuanto esta entidad tiene prenda hipotecaria sobre el 

bien inmueble presente de este litigio,  Con Nit 900.406.150-5 con correo 

electrónico: notificacionesfinanciera@coomeva.com.co.  

A JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBO – 

ANTIOQUIA 

Es pertinente por cuanto en este despacho se encuentra activo bajo 

radicado 05837408900320180012300. Demanda ejecutiva tramitada por 

Bancomeva en contra de la señora Doris Cavadia Mendoza. 

VII. ANEXOS. 

Se adjuntan al presente escrito: 

- Poder otorgado a mi favor , constancia del CSJ 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VIII. NOTIFICACIONES. 

 

La suscrita en la dirección: Diagonal 55 No. 37-41 Oficina 408 Bello – 

Antioquia. Celular: 311 273 7177. Correo electrónico: 

alrm1002@hotmail.com. 

 

mailto:notificacionesfinanciera@coomeva.com.co
mailto:alrm1002@hotmail.com


ALEXIS LORENA ROMERO MUÑETÓN 

Abogada Universidad del Tolima 

Especialista en Derecho de Familia  

25 
 

25 

Celular: 3112737177 
alrm1002@hotmail.com 

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

 

 

ALEXIS LORENA ROMERO MUÑETON 

C.C. 1.110.444.179 de Ibagué (T) 

T.P. 287.084 Del C. S. de la J. 
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Prueba. 1 Certificación laboral  
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- Copia del contrato. celebrado con el municipio de Turbo el día 30 de junio del 2009, por un 

valor de $22.289.400. m/c. del cual luego de impuestos le quedo a mi poderdante un valor de 

$18.990+. Esto con el fin que se tenga como prueba del dinero para la compra del bien inmueble. 
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- Copia de pago final del municipio de Turbo a la señora Doris Cavadia Mendoza. Pare 

demostrar el dinero para la compra del bien inmueble. Dos(02) folios. 
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- Copia de ingresos de fecha 14 de septiembre d e2009, realizada por la contadora la señora 

María del Carmen Muñoz Julio. Su pertenencia es con el fin de demostrar ingresos mensuales de la 

señora Doris Cavadia Mendoza en el año 2009. 
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- Copia de declaración extra proceso en la Notaria Ingeniero el señor Luis Humberto Guerrero 

Castrillón. Es pertinente esta prueba toda vez que demuestran contratos y pagos de la actividad 

laboral de la señora Doris Cavadia Mendoza en el año 2009. 
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- Copia de balance general del año 2009 realizado por la contadora la señora María del 

Carmen Muñoz Julio. Su pertenencia es con el fin de demostrar el patrimonio y los pasivos de la 

señora Doris Cavadia Mendoza en el año 2009. 
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 Copia de pagare de crédito realizado a la Cooperativa Coomeva financiera con fecha del 16 

de noviembre del año 2009. Con el fin de demostrar que la señora Doris Cavadia Mendoza, fue la 

única que adquirió el crédito y la única que asumió la responsabilidad del pago de las cuotas. Seis 

(06) folios. 
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- Copia de movimientos bancarios de la cuenta de ahorros de Bancolombia del año 2009 de 

la señora Doris Cavadia Mendoza, esta prueba es pertinente toda vez que se demuestra flujo de 

dinero de mi poderdante  
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- Copia de acta de audiencia celebrado en el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBO – ANTIOQUIA, bajo el radicado 05837408900320180012300, de fecha 29 de agosto de 2019. 

con el fin de demostrar que la señora Doris Cavadia Mendoza, es la única acreedora del crédito 

Hipotecario a la COOPERATIVA COOMEVA FINANCIERA ahora banco BANCOMEVA. Dos (02) folios. 
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Anexos 

Poder  
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